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Sama. 29 de diciombre de 2023.

partidas nuevas no consideradas en el oxpediente original; de cüya eiedción depende el logro de la mete total. 5.11.2 La

eiscución de obras complementarias o adicionales solo podrá ser ordenada por 6l Alcaldo o Gerente Municipal, previa

,.--i-l \ásotuc¡ón aprobando el á@iente pr€sóntado previamant€ como sustento de las mismas. Asimismo, se €süpula en d Ítem

/ :'' -.,5.11.4 Para la eiecüc¡ón de una obra Complementaria o Adicional, deberá formularse mediante un exped¡ente Tecnico
't,/J'gici'onalaprobadoporResolucióndeAlcaldíáoResoluc¡óndelaGerenciaMunic¡pal.5.11.5Paracasosdondélasensibilidad

// nb acuda al requerimiento, se optará por ejecütar adicionales, preüa sustentación y resolución o caso contrario, rebrmular el

' (/ Provecto cuando las defic¡encias sean insalvables.' t-
/ .-i

l..- _. i

VISTOS:

Et tnforme N.20S202$JSPGRGMSCLCMCPBR-GDUO/MDS de f€cia '15 de d¡ciembre del 2023, Informe N'2048-2023'

EDAND-GDUCGM/MDS de fecha 15 de diciembre del 2023, Informe N'00S202&RWACH-IP-MSCLCMCPMBDRS'

USLP/MDS de fecha 20 de d¡ciembre del 2023, Informe N'138S202$WCM-USLP-GM/MDS de fecha 21 de diciembre del

iozg lnro-. N.22$202SJSpoRGMSCLCMCPBR-GDUo/MDS ds fecia 26 de diciembre d€l 2023, Informe N'2274'

2023EDAND-GDUOGM/MDS de fecha 27 d€ diciembre del 2023, Inform€ N'015-202&RWACH-|P-MSCTCMCPMBDRDS-

USLP/MDS de fecha 29 de diciembre del 2023, Informe N'152G202$WCM-USLP-GM/MDS de fecha 29 de dici€mbre del

áOZ¡, tntorme ¡I.ZSZ5-202$EDAND-GDUGGM/MDS de fecha 29 de diciembre del 2023, el INFORME N'0508-202$GPP-

GM/MDS, de fecha 29 ds diciembre de 2023, la modificación N'03 al expediente técn¡co por adicional N'03 y-ded-uctivo N"0'l

(por partidas nu6vas, mayores metrados, ectualizaciÓn de costos), {e !9 o!ra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

óOuuxlr¡ntOS Eñ EL'LOCAL COMUNAL I\4ULTIUSoS DEN CENTRO PoBLADO MENOR BOcA DEL Rlo DEL

DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - oEPARTAMENTO DE TACN¡f' y;

COilSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza do autonomia pollt¡ca, econÓmica y admin¡strativa

en ds asuntos de su comp€tencia conbrme a la Ley N'30305, mediante la €ual se modificó el artíollo '194' de la Constitución

pollüca delperu, en conórdancia con elarticulo lldelTitr¡lo P¡eliminarde la Ley N"27972 -Ley Orgánicade Municipalidades,

que defin€ a las municipalidades como órganos de gobiemo con personeria juridica de d€recho público, con autonomla

polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, del mismo modo en la parle final del mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomla ds las municipalidades radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo,

adminisúaüva y de administraciÓn con sujeciÓn alordenamiénto juridico

eue, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artfculo 20'Afibuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atibucio'nes politicas e'n un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26"

Administración Municipal: Adopta una estruitura gerencial sustentándos€ en principios de programación, direcc¡ón,.ejocución,

supervisión, mntr6 óncuneite y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, bansparcncia, simplicidad'

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidosen la Ley N'27,|44,las facultades y funciones se eslebloc€n

en los instrumenbs de gestión y la pres€nte Ley.

eue, a través de la Resoluclón de Alcaldia N'118-202&A/f\rDS, de bcha 04 de julio del 2023, se delega func¡ones,

aúibucionss y fac{ltades adminisfativas del d6spadro d€ Alcaldia al dospacho de Ger€ncia Municipal. Asimisno, dsntro de

las facultadei aúibuidas hacia el Ger€nto Municipal, se encuentra las relacionadas a la aprobac¡Ón de expedientes técnicos

, y/o estudios definiüvos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUilDO: ESTABLECER que, las faculhdes administrativas
' i resotutivas que por este aclo se delegan son las siguientes: en IIATERIA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS: en su

Ñumeral 5) Aprobár o denegar las ampÍaciones de plazo, adicionales, deduclivos, mayores gastos generales en @ntratos de

ejeo.rción de obra, servicio de consultoria en gen€ral relacionados a la ejecución de obras (estud¡os de pre - inv€riÓn) y

servicios de consultorla do obras (Supervisión de Obra y Elaboración de Expediente Tácñico), ejecutadas por adminislrac¡ón

direc{a € indirecta. Notificando d¡chos actos administrativos dentro del plazo de ley.

Que, la Direcliva N'002-2022-MDS - "Dlrectiva que Norma la Ejecución d6 Obras Públicas por la Modalidad de EjecuciÓn
prosupu€stiaria Directa (Adm¡niskación Directa) en la Municipalidad Distital de Sama', tiene como obteüvo establ€cer las

dispos¡ciones que permitan el proceso d6 ejecuc¡ón d6 las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria

Dkech (Adm¡nistración Dir€cla), a cargo dé las Unidades Ejecutoras que conformar la Mun¡cipalidad Distrital de Sama.

Que, el ftem 5.11 de la Citada Dhectiva, preceptúa que las obras adic¡onales solo deben responder a mayores l\4efados o
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eue, med¡ants Informe N'205-2023-JSPGRO-MSCLCMCPBR-GDUO/lvlDS de fecha 15 de diciembre del 2023, emitido por

el R€sidents de Obra, Ing. Juen Samuel Peri Quiso, a bavés del cljal pone en conocimiorlo y-remite al.d9-€pacho de la

Gerencia de Oesanollo Uóano y Obras el Exp€diente Técnico iilodificado N"0$ Adicional N'0+ Deduclivo N'01 Vinculanie

de la Obra denominada: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN Et TOCAL COMUNAL MULTIUSOS

DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEt RIO DEL DISTRITO DE SAMA- PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO

DE TACNA' CUI N"2516910, e fin de qus sea evaluado en mérito a le Directiva N'002-2022-MDS Directiva que noma la

ej€cución de Obras Públicas, por modalidad d€ ejecuc¡ón presupuestaria directa (Administración Directa) en la Municipalidad

Distrital ds Sama,

eue, a través det Informe N'2048-2029EDANIGDUOGM/MDS de fecha 15 de dici€mbre de|2023, emiüdo por eldespacho

de la Gorenc¡a d6 Desarrollo Urbano y Obras, remit€ al despacho de la Unidad de Supervisión y L¡quidación de Proyoctos la

Modificación N'03 al Expodiente Técnico por Adicional N'03 y Doductivo N'01 Vinorlante de la Obra mencionada en pánabs

antefiores, a ehctos de qu6 realice la respec,tiva róüsión y/o ap[obación por el Insp€ctor do obra a ef€ctos de otofga la

Conformidad Tócnica según conesponda.

Que, en base al Inbrme N'005-2023-RWACH-|P-MSCLCMCPMBDR$USLP[\,|DS de fecha 20 de didembre del 2023,

emitido por el Inspector d€ Obra, Ing. Rene Wlfredo Arce Chambe, DEVUELVE LA MODIFICACION N'03 AL EXPEDIENTE

TÉcNIio PoR ENCoNTRARSE "IÑCoMPLETO NO APTO PARA SER EVALUADO" de Ia obTa: "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEt CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO

DEL DtSTR|TO DE SAMA- PROV|NCtA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACN¡f CUI N'2516910, alegando que habiendo

realizado la revisión correspond¡ente, concluye que no se encuentra en condiciones de ser evaluada debido a d€f€ctos de

forma, mismos que deberán sór subsanados en €l más breve plazo, recomendado quo el Residente complete la

documontación 0u6 se indica a fin de ooder ser evaluado.

Oue, mediante Informe N''138$202&WC¡i|-USLP-GIr4/MDS de fecha 21 de diciembre del 2023, emiüdo por 8l Jete de la

Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyeclos, en atención al Inbrme N'00S2023RWACH-|P-MSCLCMCPMBDR$

USLP/MDS, peücionando se remita el exp€diente Técnico Modificado N'03- Adicional N'0$ Deductivo N'01 Vinculent6 d€

la Obra antes reforida al Residente de obra para su conocimiento y las acciones conespondienles.

Que, Inbme N'223-2023-JSPGRGMSCLCMCPBR-GDUO/MDS de fecha 26 de diciembre del 2023, emiüdo por el

Residenbde Obra, Ing. Juan SamuelPariQuiso, de la obra antes referida, a través del cual pone en conocimiento aldespacho

de la cerencia de Desarollo Uóano y Obras, el LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE TECNICO

MODIFTCADO N'03-ADtctONAL N'03, DEDUCTIVO N"01 VINCULANTE, para la continuidad del trámite conespond¡ónh.

Que, medianb ln lnturneN"227¿.2023-EDAND-GDUOGWMDS de feóa 27 de dic¡embre del2023, emit¡do por eldespaáo
de la Gerencia de Desarollo Uóano y Obras, en atenc¡ón del hbrme N"223-202$JSPGROMSCLCMCPBR-GDUO/MDS,
rem¡te al despacho de la Unidad de Supervisión y Liquidación d€ Proyectos, el LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL

EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N.O}ADICIONAL N.03, DEDUCTIVO N.O1 VINCULANTE de Ia ObrA denoMiNAdA:
.MEJORAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POBLAOO

MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA- PRoVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA", con cul
N'2516910, a efeclos de que realice la revisión y evaluación correspondiente y emitir la Conformidad Técnica, toda vez que

se ha c1lmDlido con subsanar todos los delectos de foma antes advertidos.

Que, mediants INFORME N"015-202&RWACH-IP-MSCLCMCPMBDRD$USLP/MDS de fecha 29 de d¡ciembro del 2023,

em¡tido por el hsp€ctor de Obra, Ing. Rene Wilfodo Arce Chambe, quion informa al Jefe de la Unidad de Suporvisión y
Liquidación de Proyecbs, que habiendo realizado la revisión conespondiente al EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO

N'03-ADICIONAL N'03, DEDUCTIVO N'01 VINCULANTE de la Obra antes rehrida, aslcomo las subsanaciones realizadas,
otorgendo la CONFORÍ{IDAD TÉCNICA y recomondando !u aprobación msdiarits ac{o rssolúivo, s€nalando un
porcentaje do incidencia de por el DEDUCTIVO N'01 igual al 10.50%, y por ADICIONAL N'03 igual al 18.02%, advirtiendo

/
/. \ -,{os stgutentes cuadros 06 rasumen:

l
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RESUNEN DE PRESUPUESTO ADICIONAL ,i"0s: PARTIDAS NUEVAS. SEGÚN INFORME ¡TO16M2?RWACH.IP.
M SC LC'TC P'T B D R D gU S LP/U D S :

ADICIONAL N'03 POR PARTIDAS NUEVAS

oejando expreso que el presupuesto por Adicional N'03 po¡ Partidas Nuevas, asciende a la suma de S/ 68,680.47 (Sesenta
y ocho mil seisc¡entos ochenta con 47l'f00 soles), produce un ¡ndemento presupuestal respecto al expediente técnico
aprobado, tal como se detalla en el cuadro antes descrito.

RESUTTEN DE PRESUPUESTO ADICIONAL IfO3: 
'TAYORES 'TETRADOS. 

SEGÚN INFORME ¡f 015-2O23.RWACH.IP.
M SC LC M C P M BD RD * U S LP lM D S :

ADICIONAL N'03 POR MAYORES MEIMDOS

DESCRIPCIÓN

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES I(M
SU8 TOTAL (COSTOS DE OBRA)

GASTOS DE SUPERVISIÓI{

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASÍOS DE LIOUIDACIÓN

GASTOS ADINISTRATIVOS

PRESUPUESTO TOTAL

DESCRIPCION

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES I()%

SUB TOTAL (COSTOS DE OBRA)

GASTOS DE SUPERUSIÓN

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS DE LIOUIDACIÓN

GASTOS ADINISÍRATIVOS

PRESUPUESTO TOTAT

DESCRIPCION

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES IO%

SUB TOTAL (COSTOS DE OBRA)

GASTOS DE SUPERUSIÓiI

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS DE LIQUIDACIÓI{

GASTOS ADINISTRATIVOS

PRESUPUESTO TOTAL

PRESUPUESTO

57,019.90

5,701.99

62,721.89

3,136.09

627.2189

2,195.27

68,680.47

PRESUPTJESTO

28,508.37

2,850.84

31,359.2,1

'1,567,96

313.59

1 ,097 .57

3¡1,338.:13

PRESUPUESTO

266,822.14

26,682.21

293,504.35

14,675.22

2,935.04

10,272.65

32r,387.26

Dejando expreso que el presupuesto por Adic¡onal N"03 por ¡,layores Metrados, asciende a la suma de S/ 34,338.33 (Treinta
y cuatro m¡l kec¡entos tre¡nta y ocho con 33/100 soles), produce un incremento presupuestal respecto al expediente técnico
aprobado, tal como se detalla en el cuadro antes descrito.

RESUMEN DE PRESUPUESIO ADICIONAL ITN: ACTUAUTACIÓN DE COSTOS- SEGÚN INFORME N"015-2023-
RWAC H - I P - M S C LC M C P M BD RD S, U SL P/ M D S

ADICIONAL N" 03 POR ACTUALIZACIÓN DE COSTOS
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Dejando epreso que el presupuesto por Adic¡onal N'03 por Ac{ualizac¡ón de Cosbs, asciende a la suma de Sl 321,387 26

ffácientos veinüún mil trecientos ochenta y siete con 26/'100 soles), produca un ¡ncremento presupusstal resp€cto al

oxpediente técnico aprobado, tal como se detalla en el cuadro antes descñto

COSTO DIRECTO

usros éexEnAlES ltt96

suB TorAL {COSTOS DE OBRA)

GASTOS DE sIJPERlfl$ÓN

205,384.03

20,53S.40

T¿5,9n.$
t 1,296.12

GASTOS DE EXPEDIENTE TEC}IICO

GAgfOS DE LIQUIDACIÓil

GASTOS ADINISTRATIVOS

PRESI'PT'E8ÍO TOTAL

2,25Á.n

7,W7.n
2t7,385.0C

Dejando expreso gue sl pr€supuesto por Osduc{¡vo N'01- Menores Metrados desc¡ende a la suma de S/ 2f,385'06

{Dóscientos cuarenta y siete mil [ecientos ochsnta y cinco con 06/100 soles), produce un decremento presupuestal lespoclo

al expediente técn¡co aprobado, tal como se delalla en el cuadro antes descrito

eue, modianto Informe N"1520-202&WCM-USLP-GMn¡DS de fedra 29 de diciembre d€l 2023, emitido por el Jefe d€ Ia

Unidad de Supervisión y Liquidación d€ Proyec{os, remib al despacho de Garencia de Desaffollo Uóano y Obras la

MOD|F|CAC|óN NO SUSTANCTAL N"03 (AD|CIoNAL N'03 POR PARTIDAS NUEVAS, MAYORES METRADOS Y

ACTUALTZACIóN DE COSTOS Y DEDUCTTVO N'01), mismo que tue revisado y APROBADO por el Ing. Rene Wilfredo Arce

Chambe, med¡ante Informe N'01$202$RWACH-IP-MSCLCMCPMBDRDSUSLP/MDS, recomendado se realicen los

trámitBs corospondisnles para su aproba€ión mediante acto r€solutivo.

Qu€, mediante Informe N'237$202$EDAND-GDUOGM/MDS de ftcia 29 de dioembro d€l 2023, emitido por el Gerente de

Desarfo o Ufbano y Obras remite la CoNFoRMIDAD A LA MODIFICACIÓN N'03 AL EXPEDIENTE TÉCNICO PoR

ADtCtONAL N'03 Y DEDUCTIVO N'01 de la obra denominada: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS

EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA.

PROV|NC|A DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI N'2516910, re@mendando se derivo al despacho de

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para el otorgemiento ds la dispon¡b¡lidad presupuoshl, y posteriormente se apruebe

acb fesolutivo.

Que, mediante el INFORME N'050&2023-GPP-GM/MDS, de fecha 29 de diciembre de 2023, emiüdo por el C€renb de

Plan€am¡ento y Pr€supu€sto, pone a conocimionto e informa al Gerente Municipal, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL de

la modificación N'03 al expediente técnico por adicionalN'03 y d€ductivo N'01, de laobra menc¡onada en pánafos antariores,
por la suma d6 g. 177,021.00 (ciento satenta y siete mil veintiuno mn 00/100 soles), ello con la finalidad de @nlinuar con los

actos adminisüativos conespondienteg para su debida aprobación mediante Actro Resolutivo. Todo ello en base alsiguiente
detallel

PROGRAÍIIA 9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS,

25t6S10 DE LOS SERVICIOS COft¡IUNITARIOS EN EL

DEDUCTIVO N'01 POR ftlENoRES TEIRADOS
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eue, estando a lo e4¡r6do on los pffios tr€csürtss y do conffin¡tr con las affirrciones confqidas por la Lsy N'27972

Ley crganica de Municipdidádos, RESoLUCIÓN DE ALCALDIA N" I 1&m23M,lDS, de fedn 04 de julio dd 2023, Decrsto

Sórerño N"0O+2019JUS TUO ds la Ley N"27¡t4¡l Ley de Roc€dmionto Adminisbativo G€n€ral, en armonia con la

Constit$ion Poliüca dd Perú el Gs€nta de Desarollo Urbaro y obras, d G€rente ds Planeaniento y pres$uesto, d Jde

do la Unidad de Sw€rvis¡on y Lieidacim de Proyectos, x

SE RESIIELVE:

ARfcULo pRtERo: APRoBAR con €ficada antldp¡da de focha 15 dc dlciembrc dc 2023, la ¡K)OlFlcAClÓil lf03
O St STA}¡CIAL d€t sp€donts tócnico por ADlClOtlAt tlo03 (por pad¡d8! nueva3, m¡yotl3 metrad6 y adjc¡ond por

ec{üatiractón de coCos} y DEDUCII\O l¡.tf1 d6 la obra d€nom¡nada: "filEJORA¡llE¡lrc DE LOS SE¡n lClOS

COIIITMTAROS EN EL ióCAL cofn t¡ql MULIIUSoS DEL CEI{TRo FoBLADo ¡ÍEIOR BOCA DEL Rlo DEL

otsTRtTo DE sA A pROVt CtA D€ TAGl,lA- DEPARÍAIIEIIIO DE TACM", con CUI N"2516910, y con un ¡nc¡Gménto

pr€upu6tC de Sr. 17?,021.m (c¡etúo ¡dd|t¿ y dCe t|l¡l vdnttuno con mr100 301e3)' y por6nt4e deinddüd¡ dd
i5.?5,f, do €n conffi *r baee d TNFORME N'01í2021RVYACH-IP-MSCLCMCPMBDRD$USLPIMDS, e¡iüó por

el lnspector ds Obra: lng. René WiÍrédo Arce Chaü6, qrien otcrga su aprobacion al epedente (la rnodlicadón N"03, 6l

INFORME N'050&2021GPP-GM/MDS, efiiüdo por d Gefenb de flaneamiento y Pres{pu€sto, quion otorga la

OisponibÍidad fus{pu€€td y pq los furdanontos antos expuestc €n la part€ considerdiva de la prgs€nte y conforms a la

Dirw{va N.002-202-MDS - 'Direti'¿a qr€ Ncrm la Ejearcith de Ob¡as Rblicas por la Modalidad da Eiectdon

Prasq¡..pstaria Direc{a (Adrinistradm ürcdaf. Todo en base al dguisnt€ detrlle:

PRESIPI'ESII)
5-/,019:90

5,701.9f)

6a721.89

3,136.W

627.21aJ

2,1%2'l
6¡,e0.|7

REflruErú DE presUpUEsTO N)rcnNAL IPol,: íjAYORES reTRNns ÉAÚN INF{Rffi tf U&m*HrtAct+tP-
n sc Lcn cPnB[)fio. 9u 9LP/N) S:

ADICIONAL N'03 POR MAYORES METMDOS

DESCRrcIO{
cosrc dREcTo

GASÍOaCEÍCRA|.ES l0'l
SUB TOTAL (COSTOS DE OBRA)

c srosoEsJFEftr$Óil
GASTOS DE EXPEDIENIE TÉCIICO

cAsrcsf¡€ uqJDAcrÓi
GASTOS Ar¡l¡llsfR llvos

PRESI.|TI|ESTO TOTAL

PRESIPUESTO

28,508.37

z,ffi.4
31,350.21
,|,567.96

313.59

1,W7 .51

3$sa33

@
RE$fiEN DE PPG$JRTESnO ADr;WTALIPOs: PARTDAS NTEVA9 *gJN NFOilE ffOIí^O?hWACHJF

fsctc,rcPffinxHrstPr}S

cosTo rxRFcTo

GASTOSGEIGRAI.ES 
'ü¡SUB TOTAL (COSTOS DE OBRA)

GASIOSDE S[JPEnn$Ó]l
GASKTS DE EXPEDIEN1E TEC¡ICO

orClosoe r¡cÚnrqótt
GASTOS ATIINISÍ RAIIVOS

PRESIJPUESTO TOTA

ADICIONAI- N"O3 POR PARNDAS NUEVAS

(,'.9
\v/¿t lulrDr¡)

MA.
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PRESUPUESTO

266,822.14

26,ffi2.2'l

293,504.35

14,675.22

2,935.04

10,272.65

321,387.26

RESU}ÍEN pE PRESUPUES¡O ADIC|ONAL ¡fO3: ACTUAUACTÓN DF C9.,STOS- SEGÚN TNFOR$E ti-o015.2023-

RW AC H.I P.M SC LC'T C PMBDR D S.U S LP4M D S

ADICIONAL N'03 POR ACTUALIZACION DE COSTOS

DESCRIPCION

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES I()%

SUB TOTAL (COSIOS DE OBRA)

GASTOS DE SUPERUSIÓN

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS DE LIQUIDACIÓN

GASTOS ADINISf RATIVOS

PRESUPUESTO TOTAL

DEDUCTIVO N"O1 POR ¡¡ENORES METMDOS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

cosTo DtREcTo 205,384,03

GASTOS GENERALES I(}% 20,538,40

suB TOTAL (COSTOS DE OBRA) 225,922.13

GASTOSDESUPERVISIÓN 11,296j2

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS DE LIQUIDACIÓN 2,259.22

GASTOS ADINISTRATIVOS 7 ,907.29

PRESUPUESTO TOTAL 2¡17,385'06

A
{ .i ,.:, ;\a,liia. l

DEPART AITENT O DE T AC NA'

ADICIONAL Nrc3 (POR PARTIDAS NUEVAS)

ADICIONAL N"O3 (POR MAYORES METRADOS)

ADtC|ONAL N'03 (POR ACTUALIZACI0N DE
cosros)

TOTAL

DEDUCTIVO N"O1 (POR MENORES METRADOS)

TOTAL DEL IIICREIIENTO PRESUPUESTAL

S/.68,680.47

sr.34,338.33

s/. 321,387,26

S/. 424,,t06.06

s/. -247,385.06

s¡. 177,02r.00



'El @nHo rn ñorcho'

.AfO DE LA UIIIDAD. LA PAZ Y EL O€SARROII-(r'w

Dtv- Ful{clo]{Al
GRUPO FUt{CIOl{AL

ne.no.
RUBRO

REGALIAS MINEMS, RENTA ADUANAS Y

ARTfcuLo sEcuNDo: DtspoNER a ta GERENCIA DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs, GERENC|A DE

PLAT{EAÍúIENTO Y PRESUPUESTO, Y A LA UIiIIDAD DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIONES DE PROYECTOS, TEAI|ZAT

las acc¡on$ administrativas necesarias, para dar estriclo cumplimiento de la MODIFICACIÓN N"03 NO SUSTANCIAL del

expediente técnico por ADICIOilAL N"03 (por pa]tld¿3 nu€v8, mayoros metrados y adlclonal por actuallzación de
corto3) y DEDUCTTVO N.ol de ta obra donominada: 'Í{EJoRAMIENTO DE LOS SERVICIOS COfilUlilTARloS EN EL
LOCAL COTUNAL TULTIUSOS DEL CEI{TRO POBLADO ]ÚENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAÍIIA.
PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMEITITO 0E TAC¡¡A", con cul N'2516910, aprobado 6n 6l ARTICULO PRIiIERO d6 la
pr$ente resolución, bajo responsabilidad administaüva.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la prBente Resolución a las Unidades Orgánicas conespondientes de la Enüdad, para

su conocimiento y fin€s @nsigui6nt6s.

REGISTRESE. COÍIIUNIQUESE Y CI]]ÍPLASE


